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DECRETO N° 004 MCO/23.- 
     CALETA OLIVIA, 06 de Enero de 2023 
 
 
V I S T O:                

 
     
  Memorándum N° 

002/S.G./M.C.O./2023,  y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE, mediante las 

presentes actuaciones  la Secretaria de  
Producción Prof. Tania Paola SASSO 
informa que desde el día 09 de Enero de 
2023, queda a cargo del Despacho de 
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dicha Secretaría, el Secretario de 
Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO, hasta que se produzca el 
regreso de su titular;  

QUE, se debe 
proceder a la confección del 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- DEJASE A CARGO, de la 
Secretaría de Producción, al  Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO, desde el día 09 de Enero de 
2023 inclusive, hasta el regreso de su 
titular al asiento natural de sus 
funciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de  Hacienda  
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas respectivas. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido:  
ARCHÍVESE.-   
 
Esc. Fernando F. COTILLO –  Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 005 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 06 de Enero de 
2023 
 
 
V I S T O: 

       
Expediente Nº 2022-6850-1,  y; 

 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaria de 
Desarrollo Social Lic. Elizabeth PINTOS 
informa que se ausentará de la Localidad 
desde el día 05 de Enero hasta el 09 de 
Enero de 2023 inclusive, y deja a cargo 
del Despacho de dicha Secretaría, a la 
Secretaria de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud Prof. Sandra DIAZ, hasta que 
se produzca el regreso de su titular;  
 

QUE, se debe 
proceder a la confección del 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- DEJASE A CARGO, de la 
Secretaría de Desarrollo Social, a la 
Secretaria de Cultura, Deportes, Turismo 

y Juventud Prof. Sandra DIAZ, partir del 
día 05 de Enero al 09 de Enero del 2023, 
hasta el regreso de su titular al asiento 
natural de sus funciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto la Secretaria de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud Prof. 
Sandra DIAZ.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas respectivas. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido:  
ARCHÍVESE.-   
 
Esc. Fernando F. COTILLO –  Prof. Sandra L DIAZ 

 
DECRETO N° 027 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 12 de Enero de 
2023 
 
 
V I S T O           

 
   El Memorándum N° 

10/S.H./2023,  y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO informa que a partir del día 
13 de Enero de 2023, queda a cargo del 
Despacho de dicha Secretaría, el 
Secretario de Coordinación General Sr. 
Juan Carlos GOMEZ, hasta que se 
produzca el regreso de su titular;  
 

QUE, se debe 
proceder a la confección del 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- DEJASE A CARGO, de la 
Secretaría de Hacienda, al  Secretario de 
Coordinación General  Sr. Juan Carlos 
GOMEZ, a partir del día 13 de Enero de 
2023 inclusive, hasta el regreso de su 
titular al asiento natural de sus 
funciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de  Hacienda  
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas respectivas. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido:  
ARCHIVESE.-   
 
Esc. Fernando F. COTILLO –  Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 028 MCO/23.- 
CALETA OLIVIA, 13 de Enero de 

2023 

 

V I S T O: 

               Memo Nº 06-S.G.-MCO-2023,  y; 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante las 

presentes actuaciones  la Secretaria de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible Prof. 

Silvina SOTOMAYOR AMELUNG informa 

que continuará a cargo del Despacho de 

la Secretaría de Gobierno, hasta que se 

produzca el regreso de su titular al 

asiento constitutivo; 

QUE, la Subsecretaría 

de Asuntos Legislativos y Legales, toma 

conocimiento y solicita proceder a la 

confección del Instrumento Legal que 

obre en consecuencia; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- ESTABLECESE, que la 
Secretaria de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible Prof. Silvina SOTOMAYOR 
AMELUNG, continuará a cargo de la 
Secretaría de Gobierno, hasta que se 
produzca el regreso de su titular al 
asiento natural de sus funciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan Carlos GOMEZ.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas respectivas. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido: 
ARCHÍVESE.-   
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 029 MCO/23.- 
 CALETA OLIVIA, 13 de Enero de 
2023 
 
 
VISTO: 
 
 Memorándum N° 001-S.C.G.-
M.C.O./2023  y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
presente, el Secretario de Gestión 
Operativa Urbana Sr. Pablo Danilo 
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CALICATE, informa que desde el día 14 
de Enero de 2023, deja a cargo del 
Despacho de dicha Secretaría al 
Secretario de Coordinación General Sr. 
Juan Carlos GOMEZ, hasta el reintegro 
de su titular; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- DEJAR A CARGO, de la 
Secretaría de Gestión Operativa Urbana 
al Secretario de Coordinación General Sr. 
Juan Carlos GOMEZ, a partir del 14 de 
Enero de 2023, hasta el regreso de su 
Titular al asiento natural de sus 
funciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan Carlos GOMEZ.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N° 031 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 13 de Enero de 
2023 
 
 
V I S T O: 
 
                El Expediente N° 2023-197-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Subsecretaría 
de Asuntos Legislativos y Legales solicita 
que se elabore el Decreto de Adhesión a 
la Ley Provincial N° 3813-Decreto 
Promulgatorio N° 1622/22; 
 

QUE, tras más de 
siete largos y trágicos años de Dictadura 
Cívica Militar, el 30 de Octubre el 1983 
nuestro país retomó las bases 
institucionales de un sistema político 
basado en los principios 
constitucionales; 
 

QUE, el inicio de esa 
nueva etapa se convirtió en un hito 
histórico que se celebraría, a partir de 
entonces en toda la República Argentina, 
como el “Día de la Restauración de la 
Democracia”, que fue declarado por la 
Ley N° 26.323 

QUE, en el año 2023 
la República Argentina cumple 40 años 
interrumpidos de democracia; 
   

QUE, en éste sentido 
se dispone a adherir a la Ley citada 
precedentemente; 
 

QUE, se debe dictar 
el instrumento legal que obre en 
consecuencia,  
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- ADHIERASE, en todos sus 
términos a la Ley Provincial N° 3813-
Decreto Promulgatorio N° 1622/22.-  
 
ARTICULO 2°.- DETERMINASE, que a 
partir del día de la fecha toda la 
papelería oficial a utilizarse en la 
Administración Pública, Provincial, 
centralizada y descentralizada, de los 
Entes autárquicos dependientes de ésta; 
en el poder Legislativo y en el Poder 
Judicial de la Provincia, deberá llevar en 
el margen superior derecho la Leyenda 
“2023 - 40 AÑOS DE LA RECUPERACIÓN 
DE LA DEMOCRACIA”.-  
 
ARTICULO 3°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan Carlos GOMEZ.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tome 
conocimiento las Áreas pertinentes 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido: 
ARCHIVESE.-   
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 032 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 13 de Enero de 
2023 
 
 
V I S T O: 
 
            El Expediente Nº 2023-115-1, y; 
 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Hacienda, solicita la confección del 
Instrumento Legal que reconozca el 
gasto realizado por el Servicio de 
Setenta y Cinco (75) líneas de Telefonía 
Celular, que son propiedad de este 
Municipio y se utilizan para facilitar la 
comunicación de los ciudadanos, no solo 
con áreas municipales sino también con 
el Centro Integrador Comunitario (CIC) 
dependiente de este ente; 
 

QUE, a fs. 02 consta 
Factura Nº 1305-00580555, 
correspondiente a la Cuenta: 
2/1382180972, por la suma de Pesos 
Setenta  y Un Mil Cuatrocientos  
Cuarenta y Cinco con 95/100 
($71.445,95), perteneciente a la firma 
comercial AMX ARGENTINA S.A.; 
 

QUE, ante lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.-RECONOCER, el gasto 
realizado por el Servicio de Telefonía 
Celular, por la suma de Pesos Setenta y 
Un Mil Cuatrocientos  Cuarenta y Cinco 
con 95/100 ($71.445,95) 
correspondiente a la Cuenta: 
2/1382180972, Factura Nº 1305-
00580555, perteneciente a la firma 
comercial AMX ARGENTINA S.A.- 
 
ARTICULO 2°.-REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan Carlos GOMEZ.- 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. G OMEZ  

 
DECRETO N° 035 MCO/23.- 
 CALETA OLIVIA, 13 de Enero de 
2023 
 
 
VISTO: 
                                     
 Memorándum N° 001-S.C.G.-
M.C.O./2023  y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
presente, el Secretario de Coordinación 
General informa que con el objeto de 
garantizar el normal funcionamiento del 
Departamento Ejecutivo Municipal, a 
partir del 16 de Enero de 2023 se deja a 
cargo del mismo, al Presidente del 
Honorable Concejo Deliberante Dn. 
Miguel Ángel TRONCOSO o quien lo 
supiera en el orden de sucesión, hasta 
tanto se produzca el regreso de su titular 
al asiento natural de sus funciones; 
 
 
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
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POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- DEJAR A CARGO, del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al 
Presidente del Honorable Concejo 
Deliberante Dn. Miguel Ángel 
TRONCOSO o quien lo supiera en el 
orden de sucesión; a partir del 16 de 
Enero de 2023 y hasta tanto se produzca 
el regreso de su titular al asiento natural 
de sus funciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan Carlos GOMEZ.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. G OMEZ  

 
DECRETO N° 039 MCO/23.- 
 CALETA OLIVIA, 31 de Enero de 
2023 
 
 
VISTO: 
 
               El Expediente Nº 2023-74-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación y la Adjudicación de la 
Licitación Privada Nº 01/23, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque Automotor 
Municipal, desde el 01 de Febrero al 28 
de Febrero de 2023”; 
 
   QUE, el Artículo 37° 
del Decreto reglamentario N° 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo;  
 
   QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la Firma OTAMENDI & CIA S.R.L. por la 
suma de Pesos Once Millones 
Novecientos Noventa y Nueve Mil 
Novecientos Cincuenta y Cuatro con 
23/100 ($11.999.954,23) en virtud que 
se ajusta a las necesidades y 
especificaciones técnicas; 
 

  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  

EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º.- CONFORMASE, la 
Comisión de Preadjudicación para el 
análisis de la Licitación Privada Nº 01/23, 
la que estará integrada por el Secretario 
de Gobierno, Director de Control y 
Estadística, Secretario de Servicios, 
Secretario de Hacienda, Dirección de 
Compras y Contrataciones.-  
 
ARTICULO 2º.- ADJUDIQUESE, a la 
Licitación Privada Nº 01/23, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque Automotor 
Municipal,  desde el  01 de Febrero al 28 
de Febrero de 2023”, por la suma de 
Pesos Once Millones Novecientos 
Noventa y Nueve Mil Novecientos 
Cincuenta y Cuatro con 23/100 
($11.999.954,23) a la firma OTAMENDI 
& CIA S.R.L.- 
 
ARTICULO 3º.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan Carlos GOMEZ y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ – Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 050 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 02 de Febrero 
de 2023 
 
V I S T O: 
 
               El Expediente Nº 2023-334-1 y  
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaría de 
Cultura, Deportes, Turismo y Juventud 
solicita la Aprobación del Reglamento de 
“CARNAVALES CALETENSES 2023”, que 
se desarrollaran en nuestra ciudad los 
días 19 y 20 de Febrero del corriente año 
y será meramente competitivo; 
 

QUE, este evento de 
carácter regional tiene como objetivo 
difundir las actividades que son de 
interés cultural tanto para jóvenes, niños 
y adultos plasmados en rubros como: 
comparsas, murgas, disfraces 
individuales, máscara del carnaval, que 
como cada año dan color y alegría a las 
calles de nuestra localidad; 
 

QUE, podrán 
participar todos los vecinos de la ciudad 
y de las localidades vecinas de la 
Patagonia que se inscriban en tiempo y 
forma, pudiendo representar, o no a 
instituciones independientes u oficiales; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal  que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.-APRUEBASE, el 
Reglamento de los “CARNAVALES 
CALETENSES 2023”, que regirán el 
evento cultural a realizarse los días 19 y 
20 de Febrero del corriente año en 
nuestra ciudad.-  
 
ARTICULO 2º.-REFRENDAN, el presente 
Decreto la Secretaria de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud Prof. 
Sandra DIAZ y el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
 
ARTICULO 3º.-REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud. Tomen conocimiento las 
áreas correspondientes. Comuníquese a 
la Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ – Prof. 
Sandra L. DIAZ 

 
DECRETO N° 054 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 02 de Febrero 
de 2023 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente Nº 2023-4-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
ratificar el Convenio, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO 
y la firma comercial “FARMASUR S.R.L.”, 
C.U.I.T.: 33-70907795-9, representada 
por su Socio Gerente  Sr. Roberto 
CAISUTTI; 
 

QUE, “FARMASUR 
S.R.L.” se compromete a proveer a la 
Municipalidad de Caleta Olivia, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Social de 
medicamentos, descartables, elementos 
de primeros auxilios, de higiene personal 
e instrumental y otros, indispensables 
para enfermería para la asistencia del 
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Hogar de Ancianos “Nuevo Amanecer”, 
Jardines Maternales Municipales, 
Pequeño Hogar de Menores, Casa 
Abrigo, Sala Velatoria, CIC 17 de 
Octubre, CIC Rotary 23, CIC Centenario y 
Familias de Escasos Recursos; 
 

QUE, las personas 
con Discapacidad o de Escasos Recursos 
Económicos, que accedan a los 
beneficios deberán probar debidamente, 
mediante el número de informe Socio-
Económico; 
   

QUE, “FARMASUR 
S.R.L.” hará entrega de los elementos 
indicados en el correspondiente “VALE”, 
a la persona autorizada en el mismo, 
quien deberá rubricar la conformidad 
por el/los artículos recibidos; 
 

QUE, la cantidad de 
medicamentos y descartables que 
“FARMASUR S.R.L” entregue no podrá 
exceder la suma de Pesos Setecientos 
Mil con 00/100 ($700.000);  
 

QUE, la vigencia del 
mismo será desde el 01 de Enero de 
2023 hasta el 30 de Junio de 2023; 
  

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la firma 
comercial “FARMASUR S.R.L.”, C.U.I.T.: 
33-70907795-9, representada por su 
Socio Gerente  Sr. Roberto CAISUTTI.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan Carlos GOMEZ y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE, Pase a 
Secretaria de Hacienda a sus efectos, 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal demás áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial  para su 
Publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ – Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 055 MCO/23.- 

CALETA  OLIVIA, 02 de Febrero 
de 2023 
 
 

VISTO: 
 

El Expediente N° 2023-5-1, y;      
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
ratificar el convenio suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
en adelante LA MUNICIPALIDAD y la 
firma comercial “A.PA.DIS.CO”, 
(Asociación de Padres y Amigos de los 
Discapacitados de Caleta Olivia, Taller 
Protegido), en adelante LA 
PROVEEDORA, representado por su 
Presidente el Sr. Gustavo Roberto 
ZURITA, D.N.I N° 8.382.573, celebrado el 
01 de Enero de 2023; 
 

QUE, LA 
PROVEEDORA, se compromete a 
proveer a la Municipalidad de Caleta 
Olivia, Pan, Facturas, Raspaditas, Tortas, 
Chips o Pebetes, Tapas de Empanadas, 
Pre pizzas, Piononos y Pan de 
Hamburguesa, en forma mensual y por 
la cantidad que acuerden ambas partes, 
a los efectos de asistir a las Instituciones 
Municipales,(Hogar de Ancianos “Nuevo 
Amanecer” y Jardines Maternales 
“Sagrada Familia”, “Casita de Amor”, 
“Mis Primeras Huellitas”, “Manitas 
Traviesas”, Manchitas de Colores, “El 
Mono Liso”) y/o entidades que así lo 
requieran;  
  

QUE, se efectuara 
mediante la elaboración de PAN en 
forma diaria, que se entregara al 
Municipio por un valor de Pesos 
Trescientos Sesenta con 00/100 
($360,00), por kilogramo de pan, en 
cuanto a la elaboración de Facturas, 
Raspaditas, Tortas, Chips o Pebetes, 
Tapas para Empanadas, Pre pizzas, 
Piononos y Pan de Hamburguesa, se 
entregara cuando se requiera para algún 
festejo o capacitación, por el valor 
asignado en cláusula segunda del 
correspondiente Convenio;  
 

QUE, la vigencia del 
mismo será desde el 01 de Enero del 
2023 hasta el 31 de Diciembre 2023; 
                               

QUE, la Subsecretaría 
de Asuntos Legislativos y Legales toma 
conocimiento de la presente 
documentación y requiere que se 
elabore el instrumento legal pertinente 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia  y la firma 
comercial “A.PA.DIS.C.O”, representada 
por su Presidente Sr. Gustavo Roberto 
ZURITA, celebrado el 01 de Enero 2023.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan Carlos GOMEZ y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos, 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal demás áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección del  Boletín Oficial  para su  
Publicación  y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ – Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 111 MCO/23.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Febrero 
de 2023 
 
 
V I S T O: 
 
             El Expediente  Nº 2023-401-1, y;     
 
CONSIDERANDO: 
                               

QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Hacienda, solicita la confección del 
Instrumento Legal que reconozca el 
gasto realizado por Servicio de Telefonía 
Celular, que son propiedad de este 
Municipio y son utilizados para facilitar 
la comunicación de los ciudadanos; 
 

QUE, a fs. 02 consta 
Factura N° 1305-00344772, por la suma 
de Pesos Doce Mil Cincuenta y Cinco 
con 74/100 ($12.055,74), 
correspondiente a la Cuenta 
2/1526093719, de la firma comercial 
AMX ARGENTINA S.A.; 
 

QUE, ante lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RECONOCER, el gasto 
realizado por el Servicio de Telefonía 
Celular por la suma de Pesos Doce Mil 
Cincuenta y Cinco con 74/100 
($12.055,74), Factura N° 1305-
00344772, correspondiente a la Cuenta 
2/1526093719, de la firma comercial 
AMX ARGENTINA S.A.-    
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ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno         
Dr. Carlos Alfredo APARICIO y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.-  
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO ATRASADO 

 
DECRETO N° 2204 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 22 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente N° 2022-1288-1 y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
N° 26/22, referente a la “Provisión de 
Combustible para el Funcionamiento 
del Parque Automotor, desde el 01 de 
Enero al 31 de Enero de 2023”; 
 
 QUE, el artículo 37° 
del Decreto Reglamentario N° 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 
 QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- CONFORMAR, la 
Comisión de Preadjudicación para el 
análisis de la Licitación Privada N° 26/22, 
la que estará integrada por el Secretario 
de Gobierno, Director de Control y 
Estadísticas, Secretario de Servicios, 
Secretario de Hacienda y Director de 
Compras y Contrataciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martin 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 

Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Pablo M. GUERRERO 

 
 


